
 

RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00447 00

Atendiendo la solicitud obrante en el pdf “001EscritoIncidente”, se ordena
estarse a lo dispuesto por auto de esta misma fecha que negó la orden de
apremio.
 
Notifíquese (4),

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO

JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 046 de fecha 9 de abril de 2024, siendo la
hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria

Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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